
Trámite de tarjeta de pensionado ISSS, INPEP o AFP

Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Institución: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Nombre: Trámite de tarjeta de pensionado ISSS, INPEP o AFP

Dirección: 3ra. calle poniente, entre 77 y 79 avenida norte, número
4048, Colonia Escalón, 77 Avenida Norte 4048, San
Salvador

Horario: Horario de atención: 8:00 am a 12:00 m y de 12:40 pm a
4:00 pm. 

Tiempo de respuesta: Dependiente de la demanda

Área responsable: Unidad de Pensiones del ISSS

Encargado del
servicio:

Unidad de Pensiones del ISSS

Descripción: Trámite de tarjeta de pensionado ISSS, INPEP o AFP

Requisitos generales: Documentos a presentar:

Resolución de Pensión extendida por la Institución que lo
ha pensionado
Aviso de Inscripción cuando no ha sido inscrito al ISSS,
o actualización de datos proporcionado por la Institución
que lo pensiona
DUI, pasaporte o carne de residente, si es extranjero
Una fotografía reciente tamaño cedula del solicitante
Para el caso de las viudas de pensionados, deberá
presentar además de lo anterior partida de defunción del
pensionado

Costo: 0.0

Observaciones: Nota: Todo trámite de beneficiario es personal y los
documentos que presentan deben ser originales, legibles y
en buen estado
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